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Bucaramanga, seis (06) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Acorde con los memoriales que anteceden, es menester poner en conocimiento el 

contenido de la comunicación allegada por la siguiente entidad bancaria:  

• BANCOS CAJA SOCIAL, BBVA, DAVIVIENDA Y OCCDIENTE allegan al 

correo electrónico del juzgado, oficio informando que la demandada 

MAYERLY ANDREA PEÑA DÍAZ con CC No 1.232.889.933 no tiene 

vínculo financiero con las citadas entidades. 

 

• BANCO BOGOTÁ, comunica a través del correo electrónico del juzgado, 

que la demandada MAYERLY ANDREA PEÑA DÍAZ con CC No 

1.232.889.933 tiene vínculo financiero con esa entidad y que una vez la 

cuenta presente aumento de saldos, se procederá a trasladar los recursos 

disponibles de acuerdo con el turno de aplicación. 

De otro lado, el apoderado de la parte demandante acredita el pago del registro de 

la medida cautelar sobre del vehículo de placas YMI-63 A, de propiedad de la 

demandada y solicita se tenga en cuenta en la liquidación de costas lo cual es dable. 

 Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO del interesado, el oficio de los BANCOS 
CAJA SOCIAL, BBVA, BOGOTÁ, DAVIVIENDA Y OCCIDENTE. 
 
SEGUNDO: TENER EN CUENTA  en la liquidación de costas el pago por $62.627 
de registro de embargo en la oficina de Transito de Girón, por lo anteriormente 
expuesto. 
 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, informando que el BANCO CAJA 

SOCIAL, BBVA, BOGOTA, DAVIVIENDA Y OCCIDENTE  han dado respuesta a la orden de 

embargo sobre los dineros de la demandada   MAYERLY ANDREA PEÑA DÍAZ. Sírvase Proveer, 

Bucaramanga 06 de junio de 2022.  

EDWIN RODRIGO PARDO MARCONI  

Secretario  
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